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SECRETARÍA DE    
ESTADO DE 

DERECHOS SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y 
SERVICIOS SOCIALES 

 
 
 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES, DE CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES EN EL MARCO DE LA ORDEN DSA/1110/2022, DE 17 DE 
NOVIEMBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES Y SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA MODERNIZACIÓN DE LAS ENTIDADES 
DEL TERCER SECTOR, FINANCIADAS A CARGO DEL FONDO EUROPEO DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
 

____________________________ 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 
PRIMERO.- La Orden DSA/1110/2022, de 17 de noviembre, por la que se establecen 
las bases y se convocan subvenciones para el apoyo a la modernización de las 
entidades del tercer sector, financiadas a cargo del Fondo Europeo de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, tiene por objeto fomentar actuaciones de transformación 
digital que contribuyan a la modernización de las entidades del tercer sector mediante 
la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con el 
artículo 22 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
 
SEGUNDO.- Se establecen en la orden de bases reguladoras y convocatoria, artículos 
4 y 8 respectivamente, los requisitos que las entidades solicitantes tienen que cumplir 
para poder concurrir a las ayudas, así como los criterios objetivos de valoración que 
servirán para determinar un orden de prelación de los proyectos presentados. El crédito 
disponible se distribuirá respetando ese orden. 
 
TERCERO.- Se determina así mismo en la Orden DSA/1110/2022, de 17 de noviembre, 
en su artículo 5.1, que cada entidad podrá presentar una única solicitud compuesta por 
un único proyecto. Los proyectos que obtengan puntuación bastante serán financiados 
de acuerdo con el artículo 9.2 de la orden por el 100% de la cuantía solicitada hasta 
agotar el crédito disponible. En este sentido, establece el artículo 12 de la orden que la 
dotación financiera de estas subvenciones asciende a un total de 85 millones de euros, 
y una cuantía mínima por proyecto subvencionado de 100.000 euros, y una cuantía 
máxima de 2.500.000 euros. 
 
CUARTO.- La Dirección General de Diversidad Familiar y Servicios Sociales del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 es el órgano competente para la 
ordenación, instrucción, y formulación de propuesta de resolución del procedimiento.  

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
PRIMERO.- En virtud de lo previsto en el artículo 7.2 de la Orden DSA/1110/2022, de 17 
de noviembre, por la que se establecen las bases y se convocan subvenciones para el 
apoyo a la modernización de las entidades del Tercer Sector, financiadas a cargo del 
Fondo Europeo de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Dirección General de 
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SECRETARÍA DE    
ESTADO DE 
DERECHOS 

SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y 
SERVICIOS SOCIALES 

Diversidad Familiar y Servicios  Sociales es el órgano competente para la ordenación y 
la instrucción del procedimiento. Por su parte, de acuerdo con el artículo 3.4 de la misma 
orden, recae en la persona titular de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales la 
resolución de la concesión, en base a la propuesta de resolución definitiva emitida por el 
órgano instructor. 
 
SEGUNDO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 10.1 de la orden de bases 
reguladoras y convocatoria, el órgano instructor, en base a la documentación presentada 
por las entidades solicitantes y al informe de la Comisión de evaluación a que hace 
referencia el artículo 7.4 de la misma orden, formulará la oportuna propuesta de 
resolución. Esta propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva e incluirá una 
relación de entidades solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención, 
su cuantía, y la puntuación obtenida en el proceso de valoración de la solicitud. 
 
TERCERO.- En la instrucción del procedimiento se ha valorado, primero, que la solicitud 
se haya presentado en el plazo establecido en el artículo 6.1 de la Orden DSA/1110/2022, 
de 17 de noviembre; segundo, que la entidad solicitante cumpla con los requisitos 
correspondientes de acuerdo con el artículo 4 de la misma orden; y tercero, que el 
proyecto obtenga una puntuación bastante tras la aplicación de los criterios objetivos de 
valoración del artículo 8.1 de la orden mencionada.  
 
En concreto, los criterios de valoración se dividen en los siguientes apartados: 
 

a) Pertinencia del tema del proyecto, con un máximo de 15 puntos. 
b) Diseño global del proyecto, con un máximo de 55 puntos. 
c) Impacto, sostenibilidad y transferencia, con un máximo de 30 puntos. 

 
Por último, el artículo 8.2 establece qué criterios seguir en caso de empate en la 
puntuación entre dos o más proyectos, estableciendo un orden de prelación entre los 
apartados anteriormente mencionados. 
 
 
En aplicación de las normas citadas, esta Dirección General formula la siguiente 
 
 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
 
PRIMERO.- La relación de entidades que resulta beneficiaria, una vez distribuido el 
crédito disponible por orden de prelación, es: 
 

ENTIDAD NIF 
PUNTUACIÓN 

PROYECTO 

CUANTÍA 

CONCEDIDA 

CONFEDERACIÓN AUTISMO ESPAÑA G80834443 91,5 1.349.000,00 € 

ASOC CREA ESPAÑA-CENTRO DE RECURSOS PARA 

ASOCIACIONES Y AYUNTAMIENTOS 
G98615115 87,75 177.980,00 € 

FUNDACIÓN AVE MARÍA G58511981 87 363.297,00 € 

FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL G84451087 86 2.049.000,00 € 

RED ACOGE G80230774 85,5 715.916,21 € 

COMITÉ ESPAÑOL DE REPRESENTANTES DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 
G81639759 85 407.000,00 € 

DOWN ESPAÑA FEDERACION ESPAÑOLA DE 

INSTITUCIONES PARA EL SINDROME DOWN 
G80245780 84 386.412,03 € 

AFANIAS ASOCIACION PRO-PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL 
G28303790 83,5 905.990,00 € 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-3

95
b-

a2
f5

-3
50

7-
ab

c5
-c

bc
1-

9b
c4

-4
18

6-
6a

d9
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-395b-a2f5-3507-abc5-cbc1-9bc4-4186-6ad9

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : PATRICIA BEZUNARTEA BARRIO | FECHA : 28/03/2023 12:10 | Sin acción específica

 

SECRETARÍA DE    
ESTADO DE 
DERECHOS 

SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y 
SERVICIOS SOCIALES 

ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER G28197564 83,5 2.496.812,00 € 

FUNDACIÓN SANTA MARÍA LA REAL G34147827 83 988.334,98 € 

ASOCIACIÓN NACIONAL AMIAB DE ATENCIÓN INTEGRAL A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
G02142602 82,5 389.500,00 € 

CONFEDERACIÓN SALUD MENTAL ESPAÑA G46245247 82 694.378,20 € 

CONFEDERACIÓN PLENA INCLUSIÓN ESPAÑA G28452696 81,5 1.836.247,00 € 

FUNDACIÓN SAVE THE CHILDREN G79362497 81,25 2.187.432,00 € 

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FAMILIAS DE PERSONAS 

SORDAS (FIAPAS) 
G28738185 81 225.600,00 € 

CRUZ ROJA ESPAÑOLA Q2866001G 80 2.500.000,00 € 

CONFEDERACIÓN ESPAÑOLA DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD FÍSICA Y ORGÁNICA 
G28681955 80 1.603.953,26 € 

YMCA G28659308 79,5 1.382.823,75 € 

FUNDACIÓN TOMILLO G28979136 79 449.500,00 € 

ASOCIACIÓN FICE ESPAÑA G55128763 78,5 2.198.771,89 € 

RED EUROPEA DE LUCHA CONTRA LA POBREZA Y LA 

EXCLUSIÓN SOCIAL EN EL ESTADO ESPAÑOL (EAPN-ES) 
G45556586 78,5 360.746,61 € 

PLATAFORMA DE ORGANIZACIONES DE INFANCIA G81923146 78,5 239.308,73 € 

FUNDACIÓN ANAR G80453731 78 1.375.663,83 € 

ASOCIACIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL MENOR EN LOS 

PROCESOS DE SEPARACIÓN DE SUS PROGENITORES 
G47352703 78 491.000,00 € 

FUNDACION TALLER DE SOLIDARIDAD G83105783 77 215.694,74 € 

ASOCIACIÓN EMPRESAS CON VALORES G98987712 77 126.154,00 € 

FUNDACIÓN CODESPA G78096187 76,5 1.539.998,49 € 

UNIÓN DE ASOCIACIONES FAMILIARES G79040796 75,5 276.410,97 € 

ASOCIACIÓN APSA G03049038 75,5 582.565,00 € 

FUNDACION DE APOYO A LA INTEGRACION SOCIOLABORAL 

(RAIS) 
G83207712 75 556.074,65 € 

COLECTIVOS DE ACCIÓN SOLIDARIA G34102160 75 541.006,73 € 

FUNDACION LUIS ORIONE G85408763 75 169.142,00 € 

FUNDACIÓN MENUDOS CORAZONES G83758151 74 161.764,00 € 

PLATAFORMA REPRESENTATIVA ESTATAL DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD FÍSICA 
G81629370 74 295.264,42 € 

FUNDACIÓN MUSOL G9819607 73,75 400.214,20 € 

ASECAL G37266418 73,75 629.600,00 € 

ASOCIACIÓN COLUMBARES G30146542 73,5 328.125,00 € 

FUNDACIÓN UNITED WAY ESPAÑA G87562658 72,75 780.463,00 € 

ASOCIACIÓN SIRA (Sin Razón Aparente) G87553905 72,5 168.000,00 € 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE BANCOS DE ALIMENTOS G82410432 72,5 1.298.800,00 € 

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE MAYORES ACTIVOS G91346940 71,75 184.787,36 € 

ASOCIACIÓN DE MUJERES PARA LA FORMACIÓN Y EL 

DESARROLLO 
G16166985 71,7 357.935,93 € 

FUNDACIO CARMEN CALVO-VALCARCE G79571014 71,5 966.932,00 € 

ASOCIACIÓN CREANDO HUELLAS G86067659 71,25 152.651,84 € 

FUNDACION CERMI MUJERES G87076345 71 180.000,00 € 

FUNDACION CEPAIM ACCION INTEGRAL CON MIGRANTES G73600553 71 1.496.598,49 € 

FUNDACIÓN PRODIS G82622580 71 289.480,68 € 

FUNDACIÓN BALIA POR LAINFANCIA G82920851 71 488.615,14 € 

FUNDACIÓN ENTRE CULTURAS FE Y ALEGRÍA G82409020 71 2.500.000,00 € 

FUNDACIÓN ADSIS G8143099 71 1.147.295,00 € 

CESAL G78919271 70,5 567.000,00 € 

FUNDACIÓN YOUTH BUSINESS SPAIN G86968153 70,5 2.493.875 € 

DIDANIA. FEDERACIÓN DE ENTIDADES CRISTIANAS DE 

TIEMPO LIBRE 
V08812851 70,25 389.500,00 € 

FUNDACION SECRETARIADO GITANO G83117374 70 2.079.475,14 € 

SOCIAL INNOVATION CLUSTER FOR CHANGE G87844155 70 568.413,36 € 
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SECRETARÍA DE    
ESTADO DE 
DERECHOS 

SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y 
SERVICIOS SOCIALES 

ATAM PARA EL APOYO FAMILIAR G28456283 69,5 1.322.870,71 € 

ASOCIACION SINDROME PHELAN-MCDERMID G86683166 69,5 177.990,58 € 

FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DAÑO CEREBRAL G41792284 69,25 499.680,00 € 

CONFEDERACIÓN DE CENTROS DE DESARROLLO RURAL G47306568 69 2.499.595,97 € 

FEDERACION ESPAÑOLA DE PARKINSON G81786329 68,5 210.554,00 € 

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE PERSONAS SORDAS G28649457 68,5 656.554,24 € 

ITWILLBE G85545374 68,5 275.000,00 € 

ASOCIACIÓN ESTATAL DE ACOGIMIENTO FAMILIAR POR 

SUS DERECHOS 
G83311472 68,5 302.000,00 € 

FEDERACIÓN ECOM. FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA 
G08803801 68 133.696,58 € 

ASOCIACIÓN SOCIAL Y CULTURAL CULTURAS UNIDAS G82243924 67,5 1.022.500,00 € 

REMAR ESPAÑA G79508701 67,5 202.573,41 € 

PROVIVIENDA G79408696 67,45 1.314.334,48 € 

FEDERACIÓN DE ENTIDADES CON PROYECTOS Y PISOS 

ASISTIDOS 
G62188214 67 549.656,10 € 

FUNDACIÓN INFANTIL RONALD MC DONALD'S G81802290 67 253.161,00 € 

FEDERACION DE SCOUTS - EXPLORADORES DE ESPAÑA 

(ASDE)  
G28498954 66,75 196.275,09 € 

FUNDACIÓN EXIT G62203047 66,5 838.220,00 € 

FUNDACIÓN ACCIÓN CONTRA EL HAMBRE G81164105 66 2.500.000,00 € 

LARES ASOCIACIÓN: UNIÓN DE RESIDENCIAS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR SOLIDARIO 
G86963659 65,75 2.500.000,00 € 

FUNDACIÓN MUJERES G80974702 65,7 1.412.492,28 € 

ASOC MUJERES EN ZONA DE CONFLICTO G14422075 65,5 2.228.239,91 € 

ASOCIACIÓN PARA EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES 

INFECCIOSAS 
G80086622 65,5 168.259,41 € 

PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO EN ESPAÑA G78453362 64,75 986.530,10 € 

ASOCIACION PARA LA GESTION DE LA INTEGRACION 

SOCIAL 
G83034793 64,5 882.707,65 € 

FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN 

SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
G78661923 64,25 1.648.013,01 € 

PLATAFORMA DE ONG DE ACCION SOCIAL G82747668 64 507.881,00 € 

MUCHACHOS, CIUDADESCUELAS DE FORMACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
G28665289 64 238.600,00 € 

FUNDACION RENAL IÑIGO ALVAREZ DE TOLEDO G28767317 63,75 117.543,20 € 

FUNDACIÓN PARA LA CONVIVENCIA ASPACIA G86527496 63,75 214.497,00 € 

PLATAFORMA DE ENTIDADES PARA LA PROMOCIÓN E 

INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON ENFERMEDAD 

MENTAL 

G47494752 63,5 2.406.400,00 € 

PROMOCIÓ I DESENVOLUPAMENT SOCIAL G61017364 63,5 175.343,07 € 

MOVIMIENTO SCOUT CATÓLICO (SCOUTS MSC) G08754210 63,25 480.003,42 € 

CONFRATERNIDAD CARCELARIA DE ESPAÑA G79933537 63,25 172.290,46 € 

FUNDACIÓN ALDABA G82453606 63 404.004,95 € 

FUNDACIÓN REAL MADRID G81828493 63 2.324.490,77 € 

ORGANIZACION JUVENIL ESPAÑOLA G28556728 63 592.000,00 € 

FUNDACIÓN SAMU G41914243 62,5 2.290.500,00 € 

PAYASOSPITAL G96642319 62,25 105.000,00 € 

FEDERACIÓN MUJERES JÓVENES G78313327 62,25 358.307,48 € 

FEDERACION NACIONAL ASPAYM G45018744 62,25 1.741.352,81 € 

FUNDACIÓN PRO-DISCAPACITADOS DEL CUERPO 

NACIONAL DE POLICÍA 
G80229156 62,25 317.509,43 € 

ASOCIACIÓN STOP SIDA G59447201 62 327.108,00 € 

FEDERACIÓN DE LA MUJER RURAL V40122426 61,5 285.700,00 € 

ASOCIACIÓN IRÍDIA, CENTRO PARA LA DEFENSA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 
G66610882 61,5 134.870,00 € 
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SECRETARÍA DE    
ESTADO DE 
DERECHOS 

SOCIALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
DIVERSIDAD FAMILIAR Y 
SERVICIOS SOCIALES 

COMISIÓN ESPAÑOLA DE AYUDA AL REFUGIADO G28651529 61,5 427.845,02 € 

 
 
SEGUNDO.- La Orden DSA/1110/2022, de 17 de noviembre, en sus artículos 9.2 y 12.2, 
constriñe la concesión de financiación a otorgar el 100% de la cuantía solicitada y a no 
financiar programas por debajo de los 100.000 euros. En consecuencia, se produce un 
remanente de 891.344,24 euros, puesto que el siguiente proyecto por orden de 
puntuación no se puede financiar cumpliendo los dos preceptos anteriormente 
mencionados. 
 
TERCERO.- Se procede a notificar esta propuesta de resolución, en cumplimiento del 
artículo 10.3 de la orden de bases reguladoras y convocatoria, a las entidades 
beneficiarias. Se darán por aceptadas las condiciones de la subvención si las interesadas 
no manifiestan su oposición y renuncia dentro del plazo de cinco días hábiles desde la 
notificación de la misma. 
 
En caso de producirse renuncias en el plazo concedido, la Dirección General de 
Diversidad Familiar y Servicios Sociales realizará la oportuna propuesta de resolución de 
concesión a favor de la entidad o entidades solicitantes siguientes por orden de 
puntuación de los proyectos, siempre que el crédito liberado resulte suficiente para cubrir 
la totalidad de lo solicitado. 
 
CUARTO.- Una vez recibida la propuesta de resolución, la persona titular de la Secretaría 
de Estado de Derechos Sociales resolverá el procedimiento de concesión en un plazo no 
superior a 15 días hábiles. 
 
 
Lo que se notifica para conocimiento y efectos, significando que contra la presente 
propuesta de resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Secretaría de Estado de Derechos Sociales, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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